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PUNTOS DE SUSCB.ICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de. la Casa- 
flospicio de Misericord .
' Las suscriciones de ¡aera podrás hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of í- 
<3¡a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PHEGIO DE SUSCBICION.

TRSÍNTA PBSETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ell-a, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Zlacreio ds 2b de 
Noviembre db 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarlos cuidarán najo su mát 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deborá veri
ficarse &! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, oido el Consejo de Estado 
en pleno y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de extinción de la lan
gosta. . , T T ! -1 Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA

LA EJECUCION DE LA LEY DE EXTINCION DE LA LANGOSTA.

Articulo 1.° Al dar parte los Alcaldes al Go
bernador de la provincia de la apiricion de la 
langosta en sus respectivos términos municipa
les, según dispone elart. 1." de la ley, lo harán 
también con igual fecha á la Dirección general 
de Agricultura, sin perjuicio de que la expresa
da Autoridad lo comunique á su vez al referido 
Centro, de la manera que la urgencia del caso 
requiera.

Art. 2.° La. constitución de las Juntas, tanto 
municipales como provinciales, á que se refiie- 
ren los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley, deberá 
tener lugar, bajo la responsabilidad de los Go
bernadores de las provincias, dentro de tercero 
dia, á contar desde aquel en que tenga noticia 
de la aparición de la plaga.

Los tres primeros contribuyentes á que se re
fiere el art. 2.° de la ley, podrán estar represen
tados en las Juntas municipales por medio de 
sus apoderados ó de las personas que los mismos 
designen, siempre que lo hagan en forma legal.

Art. 3.° La sustitución á que se refiere el 
art. 5.° de la ley, tendrá que ponerse en conoci
miento de los Gobernadores civiles dentro de los 
tres dias siguientes al en que reciba su nombra
miento el individuo que haya de ser sustituido.

Las Juntas provinciales resolverán sin ape
lación cualquier duda que se origine al consti
tuirse las Juntas locales.- En el caso de ocurrir 
empate en una votación en cualquiera de am
bas Juntas, prevalecerá el voto del Presidente.

Art. 4.° A la vez que los Gobernadores civi
les constituyen las Juntas provinciales de ex
tinción de langosta, á que se refiere el art. 4.° 
de la ley, dispondrán que los Ingenieros agró
nomos, Vocales Secretarios de estas Juntas, pa
sen á reconocer el término ó términos que re
sulten infestados, é informen á dichas Autorida
des acerca del estado de desarrollo en que la lan
gosta se encuentre, y de la intensidad con que 
se presenta.

Art. 5.° Dentro de la primera quincena de 
, Agosto deberán los propietarios ó colonos remi- । tir á las Juntas municipales una nota prudem- 



BOLETIN OFICIAL
150

cialmente calculada de las hectáreas que en sus 
fincas se encuentren infectas del germen de lan- 
e-osta- ven la segunda quincena del propio mes 
lublicáán los Alcaldes por medio de^
os sitios acostumbrados, las relaciones comple 

ta" de Tos terrenos acotados en el termino mu- 
meinai especificando su nombre, el de sitio 
-propiedad, clasificación délas tierras, lindel os y 
^porficie, y remitiendo una copia literal ala 
Junt^ provincial, la cual deberá formar un resu
men general de los terrenos acotados en la pio- 
vincia, que se insertará en el Boletín oficial, par» 
que lleo-ue á perfecto conocimiento de todos.
9 Los Alcaldes pasarán nota á los propietarios 
de terrenos infestados de canuto, o a las perso-errenos intestauos ue cauuvu, u » r , 
ñas que los representen, en que se exprese la 
extensión acotada en sus fincas, de cuya entre 
ga darán el correspondiente recibo^

Si hubiere desavenencia, con respecto a ta 
extensión de la superficie acotada, su =1^™- 
cion ó linderos, entre el propietario y la Junta 
municipal, será resuelta por

Art. 6.° Hechos los acotamientos o notificada 
en forma la resolución de que hablo el articulo 
anterior, al interesado ó su representante, mam- - 
testará este á la Junta municipal en el término de 
cinco dias si opta ó no por proceder a la extm-
cion del insecto. mpains

En el primer caso podra emplear lo» meaio» 
que tenga por conveniente siempre que llenen 
los requisitos que exige la ley al final del at- 
tículo 10, y sin que en caso contrario pueda a 
Junta municipal separarse de los medios que a 
1(3 En efcasm segundo, ó cuando dentro del plazo 
de cinco dias nada dijese el propietario o su re
presentante, procederá la Junta a la extinción 
del insecto, haciendo uso de los medios estame- 
cidos en el art. 11 de la misma. ,

A'‘t 7.° Para los medios de destrucción del 
germen á que se refiere el art. 11 de la ley, se 
entenderá que en aquellos puntos en que no 
existan escarificadores se hara uso del arad, e 
condiciones análogas alservjdo que P^taaquel 
instrumento, no profundizando la labor mas de 
ocho centímetros. .

En el caso de creerse necesaria por las Juntas 
locales la recogida, del canuto á mano, pagando 
la medida á un precio dado, deberán solicitar la 
autorización de los Gobernadores civiles, los 
cuales, prévio informe de las Juntas provincia
les, resolverán lo que proceda. ,

Art. 8.° Para la aplicación de los artículos 
11, 12 y 13 se tendrán presentes las siguientes 

16 Las Juntas municipales, con la aproba
ción de las provinciales. fijarán en cada locali
dad el tipo á que haya de pagarse el litro do ca
nuto ó kilogramo de insecto.

2 .a El canuto recogido se conservara cuida
dosamente, bajo la responsabilidad de la Junta 
municipal, ha¿ta tanto que la provincial resuel
va su destrucción y designe las personas que 
havan de intervenirla.

3 .a Se establecerán romanas en los puntos 
necesarios, vigiladas por un individuo de la Jun-

ta local, la cual será responsable de cualquier 
falta que se cometiera. ,

4 .a Los sacos en que el insecto se conduzca 
al peso deberán ser prolijamente reconocidos, 
quedando sin remuneración los que presentasen 
alguna señal de dolo ó mala fé por parte del jor
nalero ó persona que se le hubiese encomendado.

5 .a Pesado el insecto, se procederá á ente
rrarlo en zanjas cuya profundidad guarde pro
porción con la intensidad, cuidando de que la 
capa que cubra el insecto sea de^O‘40 de espe
sor; y después de cubierto y señalado el sitio, 
quedará bajo la custodia de los guardas que de
signe la Junta municipal, la cual será responsa
ble del movimiento ulterior de cualquier zanja.

Los encargados en la romana llevarán una 
nota exacta del peso del insecto y dé la canti
dad total que cada zanja contenga, y que para 
este efecto deberán numerarse claramente.

7 .a Cualquiera persona quenotase algún abu
so en la práctica de este procedimiento deberá 
ponerlo en conocimiento de la Autoridad supe
rior de la provincia, la cual, de acuerdo con la 
Junta, le señalará una recompensa justa y pro
porcionada á su condición y servicio prestado,

Art. 9.° En la segunda quincena de Setiem
bre procederán las Juntas locales á convocar por 
secciones á los propietarios de animales de tiro 
y designarles los predios que durante los meses 
de Octubre, Noviembre, Diciembre y Enero ha
yan de escarificar, á tenor de lo prevenido en el 
art. 14 de la ley, cuidando de hacerlo en la épo
ca que menos perjudiquen á los pastos. Deberán 
asimismo formarlos presupuestos á que se re
fiere el art. 16 de la misma, los cuales habran ele 
quedar en poder de las Juntas provinciales den
tro de la primera decena de Octubre.

Dichos presupuestos se considerarán abiertos 
y en disposición de ampliarse con los adiciona
les que fuesen necesarios, hasta tanto que ter
mine la campaña. ,

Art. 10. En todo el mes de Octubre deberán 
las Juntas provinciales examinar los citados 
presupuestos, pasando los que no ofrezcan re
paro alguno á las Comisiones provinciales, con 
el solo ñu de ordenar a ios .Alcaldes se haga 
efectivo el citado presupuesto dentro del mes de 
Noviembre.

Art. 11. Al aplicar el art. 18 se tendrá en 
cuenta que los contribuyentes que lo fueren por 
más de un concepto satisfarán por cada uno de 
ellos la cuota correspondiente, y que los propie
tarios que hagan los trabajos de extinción con
tribuirán asimismo en proporción igual á los 
demás. , , , , •La cobranza se hara en dos plazos, importan
te cada uno la mitad de la cantidad total.

Las Juntas municipales, según sus presu
puestos, abonarán á los propietarios que traba
jen por su cuenta el tanto que les corresponda 
percibir por la superficie de terreno limpiada.

Los productos de las multas que se hicieren 
efectivas, según lo prevenido en el art. 27 de la 
ley, se destinarán con preferencia á cubrir los 
gastos de extinción del insecto. Las cantidades 
no invertidas que resultasen no ser necesarias 
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al indicado objeto serán distribuidas entre los i 
propietarios que hubiesen contribuido á la de
rrama, en justa proporciona loque cada cual 
hubiese satisfecho.

Art. 12. Al aplicar el art. 22 de la ley se ten
drá en cuenta que para la roturación de un ter
reno cualquiera, excepción hecha de las vere
das. ya sean del Estado, de los Ayuntamientos 
ó de particulares, abrevaderos y descansos, debe 
preceder informe del Ingeniero agrónomo, cer
tificando sobre la existencia de la plaga, y de- . 
tallando minuciosamente las parcelas de terreno 
que en su concepto deban labrarse; y asimismo 
otro informe del Ingeniero de Montes, que ex
presará la forma y medios de llevar á cabo los 
trabajos, sin que el arbolado se perjudique. Con 
vista de ambos documentos, las Juntas provin
ciales resolverán lo que preceda. .

Art. 13. Si las Empresas de ferro-carriles no 
extinguiesen la plaga á tenor de lo dispuesto en 
el art. 24 de la ley, las Juntas locales, de acuer
do con el Ingeniero de la línea, llevarán á cabo 
los trabajos de extinción por cuenta de las cita
das Empresas, y sin perjuicio de la responsabi
lidad que marca el art. 25 y demás que proce
dan, pero cuidando de que no se causen desper
fectos en la via

Art. 14. Al aplicar el art. 25 se tendrá pre
sente que el propietario puede recurrir en el 
término de ocho dias, contados desde aquel en 
que le fuere impuesta la multa, á la Junta pro
vincial, y únicamente en el caso de que esta no 
creyese pertinente la reclamación, podrá llegar 
á hacerse efectiva, cuidando la citada Corpora
ción de graduar el tanto que corresponda.

Art. 15. Los Gobernadores de las provincias 
podrán imponer las multas correspondientes á 
los Alcaldes Presidentes y Vocales de las Juntas 
municipales; y cuando se trate do las provincia
les, corresponderá hacerlo al Ministro de Fomento.

Art. 16. Cuando los Gobernadores lo estimen 
conveniente dispondrán que los Vocales facul
tativos de las Juntas provinciales giren las vi
sitas de inspección oportunas á los términos in
festados; y si no pudiesen estos practicarlas, 
designarán de entre los demás Vocales el que 
voluntariamente se prestase á sustituirle, ó en 
último caso á persona que, aunque ajena á la 
Junta, sea de conocimientos prácticos bastantes 
para desempeñar su cometido, con indemniza
ción de los gastos precisos.

Art. 17. El dia 31 de Enero quedarán termi
nados los trabajos de escarificación en los terre
nos encomendados á las Juntas locales.

Art. 18. Los Vocales-Secretarros de las Jun
tas provinciales deberán dar cuenta en los pe
ríodos respectivos á la Dirección general de i, aco
tamiento de terrenos, resúmen de las hectáreas 
infestadas, detallando las que corran á cargo de 
las Juntas locales, y cuáles queden por cuenta 
de los dueños; total de la cantidad presupues
ta por la extinción, y procedimientos que se 
adopten.

Art. 19. Las Comisiones locales formarán 
mensual mente sus cuentas detalladas de ingre
sos y gastos, que remitirán á las provinciales 

antes del dia 11 de! mes siguiente; teniendo en
tendido que trascurrida dicha fecha sin verifi
carlo no les serán de abono las cantidades que 
figuren. A la cuenta de gastos acompañarán 
siempre los correspondientes comprobantes ta
lonarios, los cuales llevarán la firma del Secre
tario-Contador y del Depositario, que lo será el 
que designe la Junta, bajo su responsabilidad, 
con el V? B.u del Alcalde-Presidente; el cargo 
lo formarán: el reparto hecho con arreglo á la 
ley sobre la riqueza imponible; el importe de las 
multas; el de todos los jornales que deban pres
tarse, y las cantidades que en su caso faciliten 
las Juntas provinciales. , .

Los fondos destinados al servicio de extinción 
estarán precisamente en poder del Depositario 
y bajo su custodia, siendo responsables colecti
vamente de su inversión el Presidente y los Vo
cales de la Junta. . .

Art. 20 Los Gobernadores de las provincias 
son Ordenadores de pagos de las Juntas provin
ciales, y á su nombre se expedirán los libra
mientos necesarios

Art. 21. Los Depositarios de fondos provin
ciales lo serán igualmente de estas Juntas, y 
deberán llevar una cuenta general documentada 
de la. inversión de sus fondos, intervenida por 
los Secretarios-Contadores de las Juntas provin
ciales de extinción, sin que por ningún concep
to puedan disponer de cantidad alguna cuya in
versión no hubiese sido ordenada por los Gober
nadores civiles con aplicación á los g’astos del 
servicio de extinción acordados por las Juntas.

Dichas cuentas se rendirán anualmente á las 
Diputaciones provinciales. _

Art. 22. El personal fijo ó temporero adscrito 
á las Secretarías de las Juntas provinciales será 
nombrado, á propuesta de estas, por los Gober
nadores civiles.

Art. 23. En las ausencias ó enfermedades del 
Vocal-Secretario ejercerá sus funciones uno de 
los individuos que compongan las Juntas y de
signe el Gobernador.

Art. 24. Todos los gastos de las Juntas pro
vinciales correrán á cargo del fondo que para 
calamidades públicas deben consignar en sus 
presupuestos las Diputaciones provinciales, cu
yas corporaciones están obligadas a atender 
preferentemente á este servicio con la urgencia 
que su carácter reclama. . .

Art. 25. Las Juntas provinciales y munici
pales, no obstante lo consignado en la ley y re
glamento, quedan autorizadas para proponer 
cuantas modificaciones aconseje la práctica y 
redunden en beneficio del servicio.

Madrid 21 de Julio de 1879.—Aprobado por
S. M.— C. Toreno. , in„ x

^Gaceta 23 de Julio de 1879.)

SECaiOH CVARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se^-un el artículo 15 de la Instrucción de 3 de 
Dicie'mbre de 1869, la cobranza de las contribu
ciones se verificará por trimestres, considerán
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dose vencidos estos en el dia l.° del segundo 
mes de cada trimestre <le los cuatro que com
prende el año.

Próximo ya el primer cobro del corriente ejer
cicio, la Recaudación de contribuciones, repre
sentada por la Sucursal del Banco de España 
en esta provincia, dirige su voz á los contribu
yentes de la misma manifestando á los de esta 
capital que desde el l.° de Agosto venidero em
pieza la cobranza á domicilio, tanto por la con
tribución territorial cuanto por la industrial, 
terminando el 20 del mismo, y espera que á la 
presentación de sus encargados le serán satis
fechas las cuotas correspondientes, evitando por 
este medio los consiguientes apremios, siempre 
lamentables, cualesquiera que fueren las causas 
de su imposición.

Respecto á la cobranza que igualmente ha de 
verificarse en los pueblos, los recaudadores su
balternos de la Sucursal, de acuerdo con las res
pectivas Autoridades locales, procurarán que 
se fijen anuncios en los sitios públicos de cos
tumbre, designando los dias que han de inver
tir en dicho punto, y haciendo extensiva esta 
publicidad á los demás donde residan contribu
yentes que labren ó exploten por sí sus fincas, 
pero que no tengan arrendatario, colono ó apo
derado con quien entenderse para las diligen
cias de la cobranza.

Es necesario últimamente advertir, que si por 
apatía ú otras causas de algunos Ayuntamientos 
llegase el caso de no presentar en debido tiempo 
á esta Administración económica los documen
tos para el cobro del trimestre de que se trata, 
no obstante habérseles conminado con la multa 
prevista por el art. 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, y llevado á efecto el despacho de 
comisionados plantones, están obligados, en 
unión de los individuos que componen la Junta 
pericial, á satisfacer al cobrador desde luégo el 
importe del trimestre, según se previene en el 
referido artículo, cuya responsabilidad podrá 
dejar de su mancomunidad si se justificase que 
la falta procede de la Alcaldía.

No es de esperar que esto suceda, y la Admi
nistración económica excita el celo de los seño
res Alcaldes con objeto de que traten de evitar 
toda tendencia á ello, á fin de que, y auxiliando 
á la vez con su autoridad los obstáculos que pu
dieran oponerse á la recaudación de los derechos 
del Tesoro y aconsejando á sus administrados 
el cumplimiento á las órdenes superiores que 
todos debemos respetar, el servicio de la co
branza será tan rápido que no dará lugar á me
didas de rigor.

Zaragoza 26 de Julio de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de este pueblo se hallan vacantes por 
dimisión del que las desempeñaba; la dotación ; 
de la primera es la de 830 pesetas y la de la se- I 

gunda los derechos de arancel: admitiéndose 
solicitudes desde este dia hasta el 3 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, que se pro
veerá en la persona que de los solicitantes reuna 
mejores condiciones.

Perdiguera 21 de Julio de 1879.—El Alcalde, 
Pedro Santafé.—El Secretario, Gerónimo Ace- 
vedo.

El repartimiento de la contribución de con
sumos de este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1879 á 80, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para que el que se encuentre 
agraviado pueda reclamar; pues pasado dicho 
tiempo no habrá lugar á ello.

El Frago 23 de Julio de 1879.—El Alcalde, 
Joaquín Casabona.—D. S. O., Julián Lorente, 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
-------»oXK<x------

A9ÍÜMCIOS.

LA CENTRAL.
Compailia general de seguros contra incendios, 
explosiones, máquinas de vapor, ganados, cosechas 

en haces, pajares y su contenido, etc., etc.
Director en España: D. Manuel Gés.
Representante en Zaragoza: D. Blas Lacambra.

Capital social 5.000.000 de pesetas.
Desde esta fecha queda encargado D. Blas La- 

cambra de las operaciones concernientes á la 
misma en virtud de nombramiento expedido á 
su favor con la de 21 del corriente mes de Julio. 

Y lo avisa á su numerosa clientela de amigos 
y relacionados, seguros de que hallarán en él 
el mismo carácter franco é imparcial con que 
todos le conocen.

El despacho de la sucursal, Santiago, 14 y 16.

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA,

TERCER REGIMIENTO MONTADO.

Junta económica.

El dia 11 del mes de Agosto próximo á las 
siete de su mañana tendrá lugar, en el patio del 
cuartel que ocupa el expresado Regimiento, la 
venta en pública subasta del ganado que de este 
Regimiento ha sido clasificado de desecho.

Zaragoza 26 de Julio de 1879.—El Ayudante 
Secretario, Miguel Ximenez de Embun. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


